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Auto No. 527 

 

RADICACIÓN:  760013103-008-2018-00176-00  

DEMANDANTE: Juan Carlos Yusti Salazar   

DEMANDADOS: Jenny Milena Poveda y Otros   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el índice digital No. 10 del cuaderno principal, se allega memorial solicitando devolución 

del Despacho Comisorio No. 200 del 11 de diciembre de 2019, expedido por la Oficina de 

Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

debidamente diligenciado, el cual se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

Por otro lado, en el índice digital número 11 se glosa el Oficio 1787 de junio 29 de 2021, 

proveniente del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, mediante el cual nos comunican el 

decreto del embargo de remanentes que lleguen a quedar en este asunto y que 

correspondan a la demandada ERIKA TATIANA RODRIGUEZ COLLAZOS, identificada con 

el número de C.C. # 31.714.013, misiva que será despachada favorablemente por ser la 

primera que en ese sentido se ha solicitado.  

 

De otro lado, en el índice digital número 12 se glosa liquidación del crédito la que se 

dispondrá que por la oficina de apoyo se le dé el traslado respectivo. 

 

Por otro lado, en el índice digital número 13 se glosa memorial contentivo del avalúo 

catastral de los inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias números 370-

258967 y 370-609860 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

incrementados en un 50%, y se pide fecha de remate, no obstante, dicha súplica no va a 

ser posible despacharla favorablemente debido a que confrontado el valor de los avalúos 

descritos por el memorialista con los números de identificación de cada inmueble, no 

corresponden, pues difieren de los valores descritos en los certificados catastrales 

aportados, motivo por el cual habrá de requerirse al abogado ejecutante a fin de que haga 

claridad sobre los valores calculados para cada inmueble. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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JFRS 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el Despacho Comisorio No. 200 del 11 de 

diciembre de 2019, expedido por la Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, debidamente diligenciado, visible en el índice digital 10 

de la carpeta cuaderno principal. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 32 Civil Municipal de Oralidad de Cali, comunicándole 

que el embargo de remanentes solicitado mediante Oficio 1787 de junio 29 de 2021, sobre 

los bienes que llegaren a quedar y que correspondan a la demandada ERIKA TATIANA 

RODRIGUEZ COLLAZOS, identificada con el número de C.C. # 31.714.013, SERÁ 

TENIDO EN CUENTA por ser la primera solicitud que en ese sentido existe. 

 

TERCERO: Por la Oficina de Apoyo DESE el traslado respectivo a la liquidación del crédito 

allegada por la parte ejecutante, glosada en el índice digital número 12. 

 

CUARTO: REQUERIR al abogado de la parte ejecutante a fin de que se sirva aclarar el 

valor de los avalúos dado a cada inmueble, teniendo en cuenta las matriculas inmobiliarias 

y el valor que corresponde a cada bien indicado en los certificados catastrales adjuntados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de marzo de 2021 11:38 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rodriguezyarboleda@yahoo.com <rodriguezyarboleda@yahoo.com> 
Asunto: SE ENVIA DESP.COMIO No.200/2018-00176

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


7/3/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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BUENAS DIAS 
 
De manera atenta allego en archivo adjunto PDF su Despacho Comisorio No.200/2020-00054,
mediante oficio No.219 de 05 de marzo de 2021. RAD.2020-00054(comisionado)
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO. Para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
LUZ ADRIANA BAZANTE RAMIREZ 
Secretaria 
 
JPN. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Auto No. 1468 

RADICACIÓN:   760013103-010-2019-00050-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A.   

DEMANDADO:  Jorge Ivan Santa Quintero y Otros   

PROCESO:    Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El abogado Dawuerth Alberto Torres Velasquez, allega memorial en el que renuncia al 

poder conferido por el Fondo de Garantías S.A. – CONFE.  

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado DAWUERTH 

ALBERTO TORRES VELASQUEZ, identificado con C.C. 94.536.420 y Tarjeta Profesional 

165.612 del C. S. de la J., como apoderado del FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFE. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFE, para que designe 

apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Auto No. 1436 

RADICACIÓN:  76001-3103-013-2019-00250-00  

DEMANDANTE:   Sociedad Zalka S.A. 

DEMANDADOS:   Comercializadora Suprema S.A.  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo singular  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita que se apruebe el Contrato de Cesión 

de Crédito, realizado por la sociedad demandada COMERCIALIZADORA SUPREMA 

S.A.S., a favor de la demandante, del crédito que fue objeto de medida cautelar en la 

Superintendencia de Sociedades, a efectos de que se comunique sobre dicho asunto al 

trámite de liquidación y se levante la medida cautelar. 

 

Al respecto debe decirse que dicha solicitud no es procedente toda vez que el crédito objeto 

de la cesión corresponde a uno embargado por cuenta de este asunto y no al que aquí se 

ejecuta, razón por la cual no es posible aprobar dicha cesión.  

 

Por otra parte, el liquidador de la sociedad CLINICA SANTIAGO DE CALI S.A., informa que 

mediante Auto de Readjudicación con consecutivo No. 427-008934 fechado 14 de Julio 

2.021 emanando de la Superintendencia de Sociedades, mediante el cual se materializa en 

cabeza de los adjudicatarios los derechos de dominio sobre los bienes adjudicados que es 

la razón de ser del proceso de liquidación por adjudicación, que recaen en un bien inmueble 

identificado al folio de matrícula inmobiliaria No 370- 743292 y un conjunto de muebles en 

dicho proveído establecidos, y que como quiera que ya se encuentran plenamente 

materializados los Derechos de Crédito que fueron embargados por cuenta del presente 

asunto, a efectos de complementar la orden, solicita se proceda a decretar el embargo a la 

Oficina Registral de Cali y se designe secuestre para proceder a la entrega física de los 

mismos.  

 

En ese orden, se ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias se libre oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, informándole que los derechos de crédito que le 

corresponde a la aquí demandada COMERCIALIZADORA SUPREMA S.A.S., dentro del 

proceso de liquidación adelantado por la sociedad CLINICA SANTIAGO DE CALI S.A., 

fueron embargados mediante auto 1197 del 08 de octubre de 2019 del Juzgado 13 Civil del 

Circuito de Cali, y aceptado por la Superintendencia de Sociedades a través de auto 2019-



2 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
AGS 

01-408256 de noviembre 13 de 2019, lo anterior para que sea tenido en cuenta al momento 

de registrar la adjudicación que le fue efectuada la sociedad COMERCIALIZADORA 

SUPREMA S.A.S. sobre el inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No 370- 

743292, dentro del trámite liquidatario en mención.  

 

Finalmente, respecto a la solicitud de nombramiento de secuestre, el despacho se 

abstendrá hasta tanto la parte interesada acredite el registro de su derecho ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.    

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar la cesión de derechos de crédito celebrada entre 

COMERCIALIZADORA SUPREMA S.A.S. y SOCIEDAD ZALKA S.A., de conformidad con 

lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

informándole que los derechos de crédito que le corresponde a la aquí demandada 

COMERCIALIZADORA SUPREMA S.A.S., dentro del proceso de liquidación adelantado 

por la sociedad CLINICA SANTIAGO DE CALI S.A., fueron embargados mediante auto 

1197 del 08 de octubre de 2019 del Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali, y aceptado por la 

Superintendencia de Sociedades a través de auto2019-01-408256 de noviembre 13 de 

2019, lo anterior para que sea tenido en cuenta al momento de registrar la adjudicación que 

le fue efectuada a la sociedad COMERCIALIZADORA SUPREMA S.A.S. sobre el inmueble 

identificado con la Matricula Inmobiliaria No 370- 743292, dentro del trámite liquidatario en 

mención.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de designar secuestre hasta tanto la parte interesada acredite 

el registro de su derecho ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Auto No. 1495 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Jaime Alberto Escobar 

Demandado:  Jaime Ramírez Bayer 

Radicación:  76001-3103-014-2016-00235-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se allega oficio No CYN/003/1084/2021 del 22 de junio de 2021, comunicando que dentro 

de proceso Ejecutivo Singular adelantado en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, por LEON FERNANDO CARDONA HERNANDEZ en 

contra de JAIRO RAMIREZ BAYER, radicación 760014003-029-2017-00029-00, se decretó 

el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente 

del producto de los ya embargados que correspondan al demandado JAIRO RAMIREZ 

BAYER en el presente trámite, solicitud a la que no se accederá, toda vez que en el mismo 

terminó por pago total de la obligación mediante auto No. 3609 del 11 de octubre de 2019 

(Fol.78). 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el oficio No CYN/003/1084/2021 del 22 de junio de 2021, 

comunicando al despacho emisor que la solicitud NO se tendra en cuenta en razon a que 

el presente asunto terminó por pago total de la obligación mediante auto No. 3609 del 11 

de octubre de 2019 (Fol.78). 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se libre oficio dirigido al Juzgado Tercero Civil 

Muncipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, comunicando la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Auto No. 1496 

Radicación:  76001-3103-014-2017-00187-00 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Fonaviemvali 

Demandado:  Gloria Moreno Santos 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El Dr. FRANCISCO EMILIO GÓMEZ AGUIRRE, operador de insolvencia de la “Fundación 

Alianza Efectiva Para La Promoción De La Conciliación Y La Convivencia Pacifica”, 

conciliador del trámite adelantado por GLORIA MORENO SANTOS, allega escrito mediante 

el cual informa que dicho trámite concursal terminó por el pago total de las obligaciones 

adeudadas por aquella, dentro de las cuales se encuentra las del acreedor en este asunto, 

razón por la cual solicita la terminación del proceso de la referencia.  

 

Ahora bien, verificado el cumplimiento de lo preceptuado en el Art. 558 del C.G.P., se 

decretará la terminación, disponiendo además el levantamiento de las medidas cautelares 

y el correspondiente archivo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 558 del C.G.P., atendiendo la solicitud formulada por el Dr. FRANCISCO EMILIO 

GÓMEZ AGUIRRE, operador de insolvencia de la “Fundación Alianza Efectiva Para La 

Promoción De La Conciliación y La Convivencia Pacífica”. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, sobre los bienes de los demandados, al evidenciarse la no existencia de 

remanentes aceptados en este proceso.  

 

En consecuencia, de lo anterior, ténganse en cuenta las siguientes:  

 

El embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con M.l. No. 370-232225 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de 

propiedad de la demandada GLORIA MORENO 

SANTOS. 

Oficio No. 2715 del 06 de septiembre de 2017, 

expedido por Juzgado Catorce Civil Circuito de Cali 

(Fol 43 C1 y Fol. 47) 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: SIN COSTAS. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, efectúese el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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Auto No. 1494 

 

Radicación :  76001-3103-014-2019-00099-00 

Proceso :  Ejecutivo Singular  

Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado :  Héctor Abelardo Gómez Gómez  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

La apoderada judicial de la parte actora solicita se decrete el secuestro de los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 370-313895, 370-487495, 370-

487517, 370-487519, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, los cuales 

se encuentran debidamente embargados en el presente asunto, solicitud a la que se 

accederá por encontrarse acreditado en el plenario el registro de la medida de embargo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro de los inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias Nos. 370-313895, 370-487495, 370-487517, 370-487519 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestros decretada en el 

acápite precedente a la Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de 

Cali, a quien se le librará el despacho comisorio con los insertos del caso, facultando al 

comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre en el caso necesario, y 

para fijarle honorarios. Líbrese despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 
AGS 

Auto No. 1439 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2018-00251-00 

DEMANDANTE: Héctor German Salazar Valencia 

DEMANDADOS:  Mio Consultores S.A.S. 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

El apoderado judicial de la parte actora y el representante legal de la sociedad demandada MIO 

CONSULTORES S.A.S., allegan escrito solicitando la terminación del proceso por haber 

conciliado el monto de la obligación incluyendo capital, intereses, costas y gastos. 

 

Frente a lo anterior, es pertinente señalar que como quiera que ese tipo de terminación no se 

encuentra consagrado en nuestro estatuto procesal civil ni como terminación normal -pago 

efectivo y pago con el remate de los bienes-, ni como terminación anormal -transacción, 

desistimiento-, el Operador Judicial tramitará el presente escrito por las reglas de la 

transacción. 

 

Sin embargo, revisado el aparte normativo que consagra la figura de la transacción, no resulta 

procedente la solicitud dado que para que dicha petición produzca efectos procesales se debe 

precisar los alcances del acuerdo o en su defecto acompañar el documento que la contiene, 

razón por la que se negará la misma.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por conciliación de conformidad con lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 



Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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